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Lo que se hace público para conocimiento de los intere
sados y efectos subsiguientes y en cumplimiento de la Ley 
de Contratos del Estado y del Reglamento que la regula (ar
tículo 119). 

Las Palmas de Gran Canaria, 12 de agosto de 1968.-El 
Secretario de la Comisión, Manuel Bermejo Pérez. --'Visto 
bueno: El Gobernador civil, Presidente, Alberto Fernández 
Galar.-4.589-A. 

RESOLUCION de la Comisión Provincial de Servi
cios Técnicos d,e Las Palmas por la que se hace 
pÚblico haber sido adjudicada la obra de carretera 
a Jandía. 

En la reunión de la Comisión Permanente de la Comisión 
Provincial de ServioiOS Técnicos del día 17 de julio del corrien
te año, se adjudicó la obra de carretera a Jandía en seis 
millones quinientas sesenta mil pesetas (6.500.000 ptasJ, al 
Cabildo de Fuerteventura. 

Lo que se hace público para conocimiento de los intere
s.ados y efectos subsigUientes y en cumplimiento de la Ley 
de Contratos del Estado y del Reglamento que la regula (ar
ticulo 119L 

Las Palmas de Gran Canaria, 12 de agosto de 1968.-El 
Secretario de la Comisión, Manuel BermejO Pérez. - Visto 
bueno: El Gobernador civil, Presidente, Alberto Fernández 
Galar.-4.588-A. 

DE 
M 1 N 1 S T~ E R 1 O 

OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se otorga a los Ayuntamien
t os de Sopelana, Urduliz y Barrica concesión de un 
aprovechamiento de aguas superficiales del río Oca 
o Butrón, con destino al abastecimiento de agua 
potable a sus poblaciones. 

Los Alcaldeg..Presidentes d~ los Ayuntamientos de Sopela
na, Urduliz y Barrica (Vizcaya), han solicitado la concesión 
de un a.provechamiento de aguas superficiales del rio Oca o 
Butrón, con destino al abastecimiento de agua potable s sus 
poblaciones; y 

Esta Dirección General ha resuelto: 
Conceder a los Ayúntamientos de Sopelana, Urduliz y Ba

rrica (Vizcaya). un caudal total de 28',70 litros por segundo de 
aguas superficiales del río Oca o Butrón, para abastecimiento 
de agua potable a sus respectivos municipios. a cada uno de 
los cuales corresponderá un caudal de 14.40 litros por segundo. 
7.95 litros por segundo y 6,35 litros por segundo, respectivamen
te. con arreglo a las siguientes condiciones: 

J..& Las obras se ejecutarán de acuerdo con el proyecto que 
strvió de base al expediente, suscrito en Bilbao, en febrero 
de de 1965, por el Ingeniero de Caminos don Antonio Aurre
coechea, con un presupuesto de ejecUCión material de pese
tas 9.003.667,34, en tanto no resulte modificado por las presen
tes condiciones y concesión. Las modificaciones de detalle que 
se pretenda introducir pOdrán ser autorizadas, ordenadas o pres
critas por la Comisaría de Aguas del Norte de España, siem
pre que no se alteren las características esenciales de la con
cesión y tiendan al perfeccionamiento del proyecto. 

2.& Las obras deberán comenzar en el plazo de tres me 
ses y terminar en el de un año, contados ambos a partir 
de la fecha de publicación de esta concesión en el cIBoletin 
Oficial del Estado». 

3'.& La inspección y VigilanCia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como en el periodo de explota
ción. quedarán a cargo de la Comisaría de Aguas del Norte 
de iEspaña, siendo de cuenta del concesionario las remunera
ciones y gastos que por dichos conceptos se originen, con arre
glo a las disposiciones vigentes y en especial al Decreto nú
mero 140. de 4 de febrero de 1960, debiendo darse cuenta a 
dicho Organismo del prinCipio de los trabajos. Una vez ter
minados, y preVio aviso del concesionario, se procederá por el 
Comisario Jefe de Aguas o Ingeniero del Servicio en quien de
legue, al reconocimiento de las obras. levantándose acta en la 
que conste el cumplimiento de estas condiciones. las pruebas 
de rendimiento y resistencia realizadas y los nombres de los 
productores que hayan suministrado los materiales empleados, 
sin que pueda comenzar la explotación en tanto no sea apro
bada el acta por la Dirección General. 

4.& Los concesionarios ;)1 la Administración lo estima opor
tuno, están obligados a la construcción de un módulo que li
mite el caudal al concedido, para cuya ejecUCión tendrá. que 
presentar el correspondiente proyecto para su aprobación por 
la Comisaria de Aguas del Norte de España. 

5.& La Administración no responde del caudal concedido ., 
se reserva el derecho a detraer del aprovechamiento los vo
lúmenes 'de agua que considere necesarios para las obras o 
instalaciones, sin que ello dé lugar a ninguna indemnización. 

6.& Queda prohibido el vertido a los cauces pÚblicos de 
aguas residuales que por sus condiciones físicas, composición 
quimica o elementos microbianos o bacteriológicos que conten
gan, puedan resultar nocivas para la salud pÚblica o perjudi
ciales para el medio. la fauna dulceacuicola o los a-provechar 
mientos inferiores. . 

La Administración se reserva el derecho ·a imponer a costa 
de los concesionarios, el establecimiento de un sistema de de
puración, previa la aprobaCión del oportuno proyecto, suscrito 
por Facultativo competente, quedando obligado el mismo al 
cumplimiento de lo dispuesto sobre la materia en las disposi
ciones vigentes. 

7.& Se otorga esta concesión sin perjuicio de tercero, y de
jando a salvo el derecho de propiedad, con la obligación por 
parte de LOS concesionarios de ejecutar las obras necesarias 
para conservar o sustItUir las servidumbres existentes, e in
demnizar como corresponda los perjuicios y daños que puedan 
derivarse por esta concesión sobre derechos que la Adminis
tración tenga reconocidos a otros usuarios. 

8.& Las aguas cuyo aprovechamiento se autoriza, se util1-
zarán exclusivamente en los usos indicados, quedando prohi
bido su empleo en usos distintos, asi como su enajenación, 
cesión o venta con independencia del fin a que se destinan. 

9.& Se autoriza la ocupación de los terrenos de domtn1o 
público que sean necesarios para las obras; en cuanto & las 
servidumbres legales deberán ser acordadas. mediante el pro
cedimiento reglamentario, por la Autoridad competente. 

10. Queda prohibidO el vertido a los cauces públicos, sus 
riberas o márgenes de escombros u otros materiales, siendo 
responsables los concesionarios de cuantos daños puedan pro
ducirse por este motivo al dominio público, a terceros o a los 
aprovechamientos inferiores, así como a la fauna ocuicola, que
dando obligado a llevar a cabo trabajos que la Administra
ción le ordene para la extracción de los escombros vertidos al 
cauce durante las obras. 

1:1. Los concesionarios conservarán las obras en buen es
tado, no pudiendo efectuar ninguna clase de obra sin dar 
cuenta a la Comisaria de Aguas del Norte de España. quien 
la. autorizará, si procede, previas las comprobaciones que es
time necesarias. Evitarán las pérdidas de agua innecesarias 
por fugas, filtraciones o cualquier otra causa, y serán re~ 
ponsables de cuantos daños y perjuicios puedan ocasionarse 
a intereses públicos o privados como consecuencia de las obras 
autorizadas, qUedando obligados a su indemnización. 

12. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigen
tes o que se dicten relativas a la industria nacional. contrato 
., accidentes de trabajo y demás de carácter social, administra
tivo o fiscal. 

13·. Los Ayuntamientos concesonarios quedan obligados a 
observar durante las obras y una vez el aprovechamiento en 
eX:poltación, las prescrj,pciones generales contenidas en la Ley 
y Reglamento de Pesca Fluvial y además las cláusulas eape
clales siguientes: 

a) Los trabajos que hayan de efectuarse en el cauce y zona 
de servidumbre de márgenes deberán llevarse a cabo precisa
mente en las horas comprendidas entre las de sol a sol. 

b) . Antes de dar comienzo a los citados trabajos, deberá · 
comunicarlo a la Jefatura Regional de Pesca Fluvial. 

c) No se emplearán explosivos de ninguna clase para los 
trabajos en el cauce o márgenes. 

d) Se respetará la vegetaCión de márgenes. 
e) Los orificios de las cebollas de toma no tendrán una 

superficie superior a '10 milímetros cuadrados. 
f) A la entrada del canal de toma se colocará una reji

lla, cuya separación entre barras no exceda de 15 milímetros. 
g) Si los dispositivos de captaCión o derivación de aguas 

que se monten se viese que representaban un obstáculo para 
los movimientos migratorios de los peces, quedan obligados los 
concesionarios a construir a su costa los dispositivos que se 
dicten por la Administración. 

h) La zona de servidumbre de márgenes, después de los 
trabajos, deberá quedar apta y practicable. -

1) De todos los daños, si los hubiere, serán responsables 
los concesionarios. 

j) Cuantos gastos se ocasionen a la Administración por tal 
motivo serán de cuenta de los Ayuntamientos concesionarios. 

14. Esta concesión queda sUjeta al pago del canon que en 
CUalquier momento pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas, con motivo de las obras de regulación de la 
corriente aprovechada que sean realizadas por el Estado. 
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15. Esta concesión no faculta por si sola para ejecutar 
obras en zonas de servidumbres de carreteras. ferrocarriles. 
viQs pecuarias y canales del .Estado, por lo que los concesio
narios habrán de obtener para ello la necesaria autorizaciÓn 
de los Organismos competentes. 

16. Los . Ayuntamientos concesionarios no podrán implan
tar tarifas de servicio de agua potable, sin la previa a.proba
ción del oportuno expediente 

17. Los Ayuntamientos conoesionarios deberán suministrar 
las aiU8S en perfeotaa condiciones de potabilidad, pUa lo cua.!. 
antes d.e poner en e"'plOtación las obraa de esta concesión, ten
drá.~ que establecer, 8i la Administración lo estimruse necesario, 
una estación más ló:ompleta de depuración, siendo de cuenta de 
los concesionario~ los gastos de proyecto y constru<lci6n de la 
mllima. 

18. Be declaran laS obras (le utilidM ptlblica á efectos 
de eJtt)fopiaclón for!ilosa :; estableclmiento de servidumbres, pero 
sOlo en cuanto a las neces:trlas para derivar el Cáuda.! con
cédldtl. 

19. Se otorga esta concesión por un plazo de noventa y 
nUevl! afios, contados a partir de la fecna de su publicación 
en el «BOletín Oficial del EStado». El caudal total de esta oon
cesión es parte de la reserva de 60 litros por segundo señalada 
por Orden ministerial de 6 de marzo de 1962. El caudal oon
cedido pódrá ser tnodificado cUando la Administración lo con
sldere nece.~ario, mediante los estudios qUe procedan y en con
tacto con los Ayuntamlentos interesados en la reserva de 00 li
tt'UII por seguntto citada, fijándose 105 caUdales máXimo con
GIl8ionales a todos 106 Ayuntamientos conceSionarios dentrQ del 
limite rMervado. 

20. El ClepÓsito del 1 por 100 del presupuesto de las obras 
a r~lLl1Zar en terrenos de domitllo público, qUedará como ~a
rantia Que a.fianoe el cumplimiento de estas condiciones, y lIerá 
devu.elto a 1011 Ayuntamientos concesionarios una vez a,probadll 
el acta, de reoonocimiento final. 

21. CadUcará esta conCesl6n por incumplimiento de CUal
quierA de é!!tlWl condiciones y concesión, y en lO!! CaBOS preVilltO$ 
en las di&posioionell vigentes, declaráheiOlle lb. misma B~lín 108 
trámites sefíalados en la Ley 'J Reglamento de ObraS Públicas. 

Lo que comunillo a V S. para su conOCimiertto y ef~tos 
Die),¡¡ guarde a V. S. 
Madrid. 24 de julio de 1968.-El Director general, por le-

gación, el Comisario Central de Aguas, R. Urbistondo. 

Sr. comlsatló J ete de Aguas del Norte de Espafia. 

ItESOLuC/ON de la DireCéión Genérat de Obras 
Htdrdultcas por la que Sé c(nicet!g a don. Manuel 
Barnuet!b 11 hertndñO$ autortzación pata t!etWar 
a!lUQS de la acequiQ de Churra la Nueva. 

Don MatlUél BarflUévo Núñez Cortés ha 80lioitado conllesion 
dé un !tprO\TeChafiUetito dé aguas de la acequia de Churra la 
Nueva, en término municipal de Murcia, con destino a amplia
ción . de riegos y esta Dirección Oenél'al ha tesUelto : 

_ Conceder 11. dlln MaUuel, dQIl Enrique y (iQn Diego BatnUéyg 
iNúñez 09rtéS, autorización para deriYar de la aCilqUia de 
Churra lit NUéVa hasta un total de treinta y 8ei5 tnil ciento 
cuarenta metros cúbicos (36.140 metros cúbicos) por Afio, equi
valente R un cauaRl contllluo de un litro y qUince centilitros 
pQr 8egundo U,15 litros-segundol de aguas pÚblicas procedentes 
del río Segura, con destino al riego de siete hectár€.M vein· 
tidós áreas ochenta Certtláreas (7,2380 hectáreas) de tierras de 
su propiedad, sitas en el partido de EspinardO, del término mu
nillipal de Murci!l>, provinGÍa de Murcia. inGIUída8 en el plano 
de la zona regable del proyecto suscrito en septiembre de 19'53 
por el Ingeniero de Oaminos don José Doval Amarelle, con 
s\ljeoión a las sigUientes condioiónes: 

1.& El volumen máximo que se autoriza será de 5.000 me
tros éú\)i<los por hectárea y afio. 

a,a Por le. Ootnisaría de Aguas del Segura se replánteará 
sobre el terreno. y dentro del perimetro de la zona regable 
conteb1<ia en el proyecto tramitado, la superfiCie regal:lle Que se 
clincede, debiendo el peticionario, en los dos meses siguientes, 
presentar en la citada Comisaria de Aguas un anejo al pro
yellto memlionado, en el que 8e recojan las modificaciones que 
deban introducirse en dste, oon motivo de la reduooión de la 
s\lPerfiGie regable solioitada y de las Condiciones de esta auto
rización. 

3,." La!! Obral!l se aJustarán al proyecto que sirvió de basé a 
la pMiGiáil. Con laa mOdificacionel!l que impone esta' conoesión y. 
en particular, su condición segunda. 

La Cotn1811.l'ta de Aguas del eegúr!t pofuá autorizar peqUe-
1\1l.8 IhOOUicáCionl!S !lUé tletidafi ar Pél'tecóiofiártliénto del pro
yElOto y qUI! fió hnpUqu~n modificaciones en lá e!!énCill. de 111. 
concesiófí. 

4.a Las obras comenzarán en el plago de tres meses, y 
deberán quedar terminadas en el de un año, a partir de la 
fecha de publicación de esta concesión en el «Boletín Oficial 
del Estado». 

5.& La Administracl6n no responde del caudal que se con· 
cede y se reserva el derecho de tomar de la concesión los 
volúmenes de agua que sean necesarios para toda clase de obras 
pÚblicas en la forma que estime conveniente, pero sin perjudi
car las obras de aquélla. 

6.& La inspección y vigilancia de las obras e Instalaciones, 
tanto durante la construcción como en el periodo de explo
tíl.CiOn del aProvechamiento, quédarán a cargo de la Comisaria 
de AgUas del Segura. siendo de Cuenta de los <loncesionarios 
las remuneraciones y gastos que por dicholl conceptos se ori
ginen. con arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo darse 
cuenta a dicho Organismo del principio de los trabajos. Una 
vez terminadoS éstos, y previo aViso al concesionario. se pro
cederá al réconocimiento final de las obrás e instalacIOnes 
por el Comisario Jefe de AgUlls o Ingeniero del serviCio en 
quien delegUe, levantándose aeta en la que consten las ca,.. 
racteristicas de la instalación y el cumplimlénto de estás con· 
diciones, sin que pueda comenza.r la explotaCión antes de apro
barSe este acta por la Dirección General de Obras Hidráu
liCRS. 

En cualquier momento la Comisaria de Aguas del segura 
podrá exigir con cargo a loS COnCesiOnarios la real!záción de 
trabajos e InstalaCiones (¡Ué aseguren I!l cUmpllmiento del 
condiciotiado de esta ResoluciOn y la presentaei6n de dOCu
mentos relacionados con la misma. 

7." Queda sUjeta esta concesión a las disposiciones vigentes 
o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato y 
accidentes del trabajo y demás de carácter social. 

8.& Se concede la ocupación de terrenos de dominio pÚblico 
necesarios para las obras. Las servidumbres legales podrán ser 
decretadas en su caso. por la autoridad competente. 

9.' El agua objeto de esta conOOl;ión quedárá inexcusable
mente vinculada a la tierra que riega, no pUdiendo enajenarse 
independiehtemente aquel derecho o ésta jJrojJiedad. y en todo 
caso el concesionario no podrá beneficiarse con la venta de 
las aguas objeto de la concesi6n . 

10. La instalaló:ión elevadora de las aguas para este apro
vechamiento M tendrá máS cajJacidad de captaci6n ni potencia 
de elé\Taé16n que la indiSpensable para la oantidad de agua y 
extensión de reg¡Ulfo II que se refiere la conoesión, correspon
dien do a la ComlsarH\ de Aguas del Segura el contrOl de los 
caudales utiliZádos. 

A este efecto el concesionario viene obligado a instalar un 
contador de agua en su instalación elevadora, el cual se inclui
rá én ane.io qUe Sé citá en la condición primera, y remitirá 
trimesttalmente, o más á tnenudO si asi sé le requiere pOr 
el 8ervielo. una Ilárte con las lecturaS periódicas del citado 
contador. 

11. El concesionario abrirá un paso de agua que recogien
do los sobrantes de su aprovechamiento las revierta por la 
línea tnás corta poslble al caúce de donde procedan y por el 
puntó tnás cercano 11.1 de totna de las aguas. 

1:!. Serán preferentes en todo momento los tegadios tradi· 
clonales, SigUiéndoles los correspondientes a las concesiones 
otOl'fadas pára legalizaCión de regadíos existentes en 26 tle 
abtl de 1!}53. qUedando en ter()et" lugar las concesionell corres
pondientes a nuevos regadíos como el que es objeto de la pre
sente Gonló:esión. El concesionario viene obliKado a la suspén
sióil . del aprovechatniento en aquellas épocas de extraordinaria 
sequia y en tanto no queden sat.isfechas la~ necesidadéll de los 
regadíos que le preceden en orden de preferencia. . 

la . El concesionario viene obligado a satiilfaC!ér el (Jahon 
por metro cúl)ico de agUa utilizada que áprúebe ánUalmenté 
el Ministerio de Oorás Públicas, y en el QUe se sumárán el 
canon de regUlaCión detertninado én las hormas dé lá legtllla,.. 
ción vigente '!! el aumento proporcional Que ctlrresjJonda de los 
gastos de la compemaoión de energía eléctrica que se haya <le 
entregar a los aprovechamientos hidroeléctricos afectados por 
las redUcciones de desagüe de los etnbalses convenientes a los 
riegOl!, en ctimpllmiénto dél articUlo cuarto del Oecreto de :2e 
de abril de 1953. 

14. Esta concesión se otorga de . acuerdo con el aparta40 
tercero de la OrdeD ministerial de 2'7 de diciembre <le 1966, te
lativa a la ordenación de riegos en la cuenCa del 1'10 Segura. 

15. CUando los terrenos que se pretende regar queden do
mihádos en SU día por alg\1n CItnal (lonstruído ¡lar el 1!:stado, 
la AdmitUstraci6n podrá dejar cadUcada esta concesiÓIl, pasati
do a irttegl'átse aqUéllOli efi la nUeva ZOna regable y qUedahdb 
sUjetlls A las nUeva,¡¡ nol'fflas Monómico-administrativas que se 
dicten con ca.ráctl!t' general. 

16. El concesionario r10 podrá en ningún moménto modlfl
car ni las obras de toma. ni la instalación elevadora ni la 
stlperflcie regnblé a Que sé refiere éSta coticesión, Sin previa. 
autoriiláción de la Cotnisaria de Aguás del Segura o del MI· 
nisterio dé . Obras tltlblicas, según proceda. La superfiCie rega
ble qUetlarít efi el tnOrfiehto de tertninación de los trabajOS 
déllmitada y alnojOháda rnédU1l1té hitos de 50 cm. de altUra, 
distantes como máximo 50 Ihétros, y «luya Situáción quedl\.1i, 


